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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
En audiencia celebrada el pasado 13 de enero, se dispuso continuar la diligencia el 
día 24 de mayo de 2022, sin embargo, la suscrita advierte que para ese día está 
programada la celebración de la audiencia dentro del proceso ordinario 2020-313, 
diligencia que fue convocada con antelación. 
 
Por tanto, se dispone reprogramar la continuación de la audiencia para el día 
JUEVES 26 DE MAYO DE 2022 a partir de las 3:00 de la tarde.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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